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SS. M M . y augusta Real fa
milia salieron para el Principa
do de Asturias á Ins 9 y 45 
minutos de esta mañana ites-
pucs de haber oído misa cfi la 
Santa Iglesia Catedral, manifes
tándose por toda la concur ren
cia, que asistió á este acto, las 
demostraciones mas vi tas de 
adhesión y gratitud. L e ó n 30 
de Julio de 1858. = Genaro 
Alas. 

Núm. 511. 

PREMIOS 

}iie di lieal Academia dú la IUsínria 
adjudicará por dcscubrimicnlos de 

anliijvcdades. 

lia llegado por fin el dlii en que, 
tenuiiiailo el primer furi ucarril <¡uo 
une con el mar la capital >lc E-pn-
íia, se (rale seríame rile 'le llevar á 
cabo todas las lincas generales que 
están ya comenzada s. y se empren-
ilu y se estutlio la construcción de 
las que enlazando l'odas l:is provin
cias han de faciliilar los cambios 
ventajosos de sus -variados l'rutos, 
lian de aumenlar su liieneslar y su 
progreso, y suprimiendo las distan
cias que en lodos sonlidns las sepa
raban, lian de dar ú nuestra nación 
aquelli unidad que perdiera en lar* 
gas y ¡¡lorixsas guerras, y que ni el 
tiempo, ni la legislación, ni las cus-
lumbres luibúm loriado b.-isla aqui 
aestablerer de lodo punto. Se pro-
jeclan y se hacen, y mas ó monos 
pronto es seguro que se harán en 
todas direcciones á cosía del lisia
do, de Ins provincias ó de los pue
blos, caminos transversales que a-
lluyan á las vías férreas; y eslos es
tudios y estas conslruceioncs van á 
remover en pocos afigs ludo el sue

lo de España, y á descubrir nece
sariamente muchos vestigios de su 
anligua civilización y monumentos 
preciosos que pueden atestiguar ó 
explicar algunos de sus hechos mas 
gloriosos, ó fijar do un modo positi
vo el ignorado ó disputólo asiento 
de sus mas ¡lustres ciudades, reem
plazadas después por poblaciones 
poco importantes, ó convertidas en 
el din en páramos y desiertos, en 
los quo ni uno mina ni una señal 
queda de su existencia, de su po
der ni de su riqueza. De tiempo en 
tiempo una feliz casualidad ó la pe
sada reja de algún labrador han 
descubierto piedras, eslnluas, ins
cripciones, monedas y otros objetos 
preciosos que la Academia de la 
Historia ha procurado recoger ó 
examinar y dar á conocer; pero 
¿cuántos olios habrán sido deseci-
hicrlos por manos imperitas y ha
brán vuelto á desaparecer por la 
ignorancia i) por la incuria de los 
quo hubieran debido conservarlos? 

No teme la Academia que so 
pierdo ahora do esta manera ni 
una sola, por insignificante que pa
rezca, de las antigüedades quo lian 
do encontrarse naluralmenln con 
motivo de las exploraciones y vas
tísimos trabajos que se baceu ó os
lan próximos á hacerse en casi tu
das las provincias, porque cuonta 
con el ilustrado y eficaz auxilio do 
los ingenieros encargados de llevar 
á cabo aquellas mejoras materiales. 
I.a escuela do nuestros ingenieros 
civiles solo abre sus pucrlas al ta
lento y á la aplicación bien proba
dos, solo conserva á los mas avenía-
judos y mas estudiosos aloinnos, solo 
oprueba delinilivanicnle á lus mas 
dignos; y asi no es do extrañar que 
jóvenes tan escogidos y alecciona
dos por los mas distinguidos profe
sores de aquel cuerpo, se havan 
grongeado el alto concepto do que 
disfruta y prometan aumenlar cada 
día su lustre y su importancia. 

¿Podrá temerse dé tan califica
das personas que miren con des
precio las glorias de nuestra patria, 

que no consagren todas sus fuerzas 
a evitar que perezco lo que no 
puedo reemplazarse, que no so afa
nen por poner término al vandalis
mo quu desluce el siglo presente, 
que no hayan de contribuir al es
clarecimiento rio puntos isuy oscu
ros de geografía y de historia anti
gua? El estudio es inseparable com
panero do la ciencia. Por eso en la 
iluslracian y patriotismo de nues
tros ingenieros, cifra la Academia 
grandes esperanzas para la noble 
empresa que se propone de buscar, 
de reunir y dar á conocer las anti
güedades que la (ierra encierra en 
su seno, y que en gran número 
lian de aparecer ahora en la super
ficie. Las mas importantes acaso, 
y sin duda alguna las mas fáciles 
de encontrar, son las vias romanas. 

Sin cesar exploran el territorio 
numerosas comisiones do entendi
dos ingenieros, que observan los 
márgenes de los rios, buscan los 
parajes donde hubo puentes y cal
zadas en los siglos remotos, estu
dian los puntos inmediatos á ellas 
t:n muy anchas zonas, y señalan en 
sus proyectos y planos lodos los oc
cidentes del terreno. ¿Qué cosa mas 
fácil para el explorador diligente 
que sacar un calco do los mismos 
planos (pie traza por encargo del 
tiobiorno ó de empresas particula
res, y marcar en él las vias roma
nas, con objolo de ayudar en su 
tarea patriótica á la Academia? 

Para recuerdo de los instruidos 
y conocimiento de lodos, se inser
tan los itinerarios do ellas. No ne
cesitan en general c*lc auxilio mies-
tíos ingenieros; pero laiupuco su 
celo necesita ningun cstiinulo, y sin 
emliargo lu Academia !n creído 
conveniente ofrecerles, á la par de 
una cortísima y ciertamcnlc ¡nade-
cuaila indemnización de los gastos 
que estos trabajos ocasionan, el lí-
tulo do Académicns corresponJicn-
les, que es la única distinción que 
le es dado conceder. Mayor recom
pensa alcanzará en la íntima y no
ble satisfacción que proporciona el 

emplearse á un mismo tiempo en 
el descubrimiento' de la verdad ig
norada y en el servicio do su país; 
y eslos móviles tan generosos con
fia la Academia quo han de obrar 
poderosamente en el ánimo de to
dos los buenos españoles, que en es-
la ocasión no rehusarán auxiliarla 
en sus laress. Las antigüedades y la 
gloria de cada pueblo son la gloria 
de la pnlria común; y no es de creer 
que huya uno solo en España en 
donde falle alguna persona docta, 
un celoso párroco, un laborioso le
trado, un instruido profesor de la 
ciencia médica ó de primera edu
cación, n quienes no mueva el pa
triotismo ó excite una laudable cu
riosidad ó hacer ó auxiliar estes 
lan entretenidas como importantes 
investigaciones. No retardará la 
Academia la concesión de los mo
destes premios que ofrece á Indos 
sin distinción; y los que sin querer 
aspirar á ellos le ayuden de cual
quier manera no se verán l.tinp<>co 
defraudados de la gloria que por 
cualquier descubrimiento les cor
responda, y recibirán público y so
lemne testimonio de su profunju 
gratitud. 

En los trabajos comenzados, y 
en la conclusión de todas las prin
cipales vias forreas y caminos trans
versales so cifra el bienestar, el 
progreso y la grandeza de nuestra 
patria. En los descubrimientos quu 
esto ha do proporcionar, si el pen
samiento de la Academia recibe la 
liiMierosa y popular rooperar i f in quo 

busca, está el comp'cuiento de 
nuestras glorias pasadas , la demos-
trac ¡mi de hechos históiioos no co
nocidos ó mal apreciados, el otígen 
de nueslrns pueblos y i.i serie de 
las vicisitudes que surrjorou. Así se 
unen nalur.-dnieiile lo porveniry lo., 
pasado; y en el magnifico circulo 
que forman, emblema de lo eterno 
de nuestra poderosa nacionalidad, 
veneramos á los generaciones que 
nos precedieron, al mismo tiempo 
que bendecimos y envidiamos á las
que nos han de suceder, porque 4 



- 2 — 
la gloria de tus antepasadas podrán 
añadir lodos los venlajos de la ci
vilización y del progreso laborioso, 
pero seguro de la humanidad. 

PREMIOS. 

1.0 So agraciará con diploma 
de Académico correspondiente, 
medalla de honor y tres mil reales 
de indemnización, al autor del me
jor plano de cualquiera de los ca
minos romanos que hubo en el es
pacio que media entre las orillas 
del Tajo y las costas de Cádiz has-
la Valencia, siguiendo un trayecto 
de 100 kilómetros por lo menos, 
é indicando los montes, rios, pue
blos, ruinas, despoblados y demás 
principales accidentes del terreno, 
todo con expresión de los nombres 
actuales, en una zona de 5 kilóme
tros por cada lado del camino. Las 
distancias intermedias desde donde 
este desaparezca hasta donde vuel
van á encontrarse vestigios de él, 
se estimarán parte de los 100 kiló* 
metros, cuidando de señalar con 
puntos los sitios por que debia pa
sen, según las mayores prubahilida-
des y el genio de los antiguos, lió-
brá de ir unido, si «s posible, al di
seño un perfil laugitudinal de la 
vio, que determine el movimiento 
de ascensión y descensión de lo 
misma; y si no, se procurará acó' 
tarla de 100 en 100 metras, con 
relación á un plano horizontal in 
feriar ó ella. El plano se hará en 
escala de 1/100,000; deberá ir 
aeompañado con la correspondien< 
te Memoria, explicándole can cía 
ridad, y habrá de presentarse an 
tes del 51 do Marzo de 1859. 

El (icccssif consistirá en medalla 
de honor, mención honorífica en 
las actas públicas, y estampación 
del plano á expensas de la Aca
demia, cuando esta lo juzgue con 
veniente; en cuyo caso se dará al 
autor un razonable número do ejem
plares. 

2.* Todos los años en las juntas 
públicas de Abril, se anunciará 
igual premio señalando nuevas zo 
nos, para ir progresivamente con)' 
piolando el mapa caminero. 

5.° Se concederá por ahora un 
premio extraordinario, igual al pri 
mero (y pora él no se fija plazo), á 
los qoo presenten los mejures pía 
nos de cualesquier otros caminos 
romanos, siempre que por lo me 
nos recorran la misma linea de 100 
kilómetros, vengan en la forma ya 
expresada, y estén ajustados á lu 
propia escala de 1/100,000. 

Los autores que presenten pla
nos arreglados i las condiciones ya 
dií hos, pero de un trayecto menos 
extenso que el au!^,riormenle pres
crito, serán agraciados, a juicio de 
la Academia, con medalla de ho
nor, ó titulo de Correspondientes, 

mención honorífica, ó dos ó mas 
de estas recompensas. 

4.* En lodo tiempo satisfará la 
Academia los premios siguientes: 

Dos mil reales vellón á quien 
adquiera para este Cuerpo literario 
cualquier inscripción antigua, siem
pre que sea inédita, legitima y no 
conocida de la Academia, y que 
decida y resuelva definitivamente 
un punto controvertido, geográfico 
ó histórico, ó te estime como des
cubrimiento de importancia: 

Seiscientos cuarenta reales por 
la inscripción sepulcral' ó votiva, 
inédita asimismo, legitima y nueva 
para la Corporación, que ofrezca 
el nombre de un pueblo desconoci-
lo ó desfigurado por los escritores 
antiguos: 

Y trescientos veinte reales, a 
quien presente, con las mismas con
diciones de legitimo, un monumen
to litológico ó metálico, donde por 
vez primera en objetos de esta es
pecie aparezca el nombre de algu
na población de las que nos han 
conservado memoria los antiguos 
escritores; ¿que sea de interés his
tórico, á juicio de la Academia; ó 
teniendo particular mérito, y es
tando ya publicado, haya permane
cido oculto, por lo menos de un si
glo á esta parte. 

Ademas la Academia, según los 
casos y circunstancias, distinguirá 
á las personas anteriormente indi
cadas, que merezcan mayor pre
mio, con el diploma de Académico 
correspondiente, ó con medalla de 
honor, ó con mención honorífica. 

Los que aspiren a ello remiti
rán un calco de la lápida ú objeto 
antiguo, hecho en la forma que se 
dirá en las siguientes. 

INSTIIUCCIONES. 

Piedras tscrilus, leímos en láminas 
de melal ú otros objetos. 

La persona que, habiendo ha
llado alguna de estas inscripciones, 
quiera optar á las recompensas pa 
ra tales descubrimientos señaladas, 
seria conveniente que cuidase de 
afianzar su derecho, dando parte 
al Alcalde del pueblo mas ¡nmedio 
to. 

Luego procederá á sacar en pa 
peí un coico del letrero. Y convic 
ne advertir, para quien sea extra 
ño á semejiinlus estudios, que l"S 
calcos se obtienen colocando sobre 
lodo el sitio que ocupe la inscrip
ción, un papel humedecido, y com 
primiendo este, bien con Us ye
mas de los dedos, bien con un pa
ñuelo, hasta que en él resulten muy 
señaladas las letras. Mientras no es
té el papel completamente seco, no 
se levantará ni doblará, evitando 
asi que las huellas desaparezcan. 

¡lecho el calco, lo deberá diri
gir á ta Academia el aspiranto al 

premio, acompañándolo, con una . 
breve noticio del tamaño de la pie
dra ó monumento antiguo , del si
tio en que so halló, pago, jurisdi-
cion y provincia á que este per
tenezca. 

Pero si por cualquier motivo 
ofreciere dificultades el remitirlo, 
cuidará este Cuerpo literario de re
mover los obstáculos, tan pronto co
mo por medio de una carta senci
lla tenga de ellos la menor indi
cación. 

CAMINOS ROMANOS. ';: 
En España tuvieron por lo co

mún seis metros de ancho; sus ci
mientos eran de grandes piedias 
irregulares; pero mayores siempre 
y á veces labradas, las que se -po--
nian en las márgenes ó maestras. 
Después otra tonga de piedras rae-' 
ñores rellenaba los huecos; y no es 
raro ver asegurado el firme con le
chadas do argamasa. Encima de es
to colocabánso capas de guijo, cu
briéndolo todo un lecho ó. cói-leza 
de arena. 

Hoy se conocen sus vtssiigios 
en varios trechos de las actuales 
carreteras, en muchos de los cami
nos de-herradura , y en medio de 
las heredades, ya por los hilos grue
sos que el tiempo y el hombre no 
han podido destruir, ya por las l i
las de majanos que han formado 
los labradores para desembarazar 
sus campos, ya por la faja guijarre
ña y arenisca, indicios seguros y 
ciertos de extraños materiales, traí
dos de territorios de índole diferen
te do la en que se hallan. 

Siguiendo con atención liles 
vestigios, aun cuando desaparezcan 
en parajes donde ha sido conside
rable el trastorno, ó en las tierras 
flojas y colgadas, vuelven luego i 
descubrirse en las cimas de los 
montes, en aquellos sitios que toda
vía llevan el nombre de puertos. 
Las calzadas antiguas atravesaban 
por las lemas y altozanos divisorios 
de las agu.is, á fin de economizar 
terraplenes y alcantarillas. 

En loa rios quedan rastros do 
los romanas puentes, y se han de 
estimar como guia muy oporttmn 
para la investigación de que se 
trata. 

Una red de sólidos caminos en
lazaba los territorios frucliferus con 
las comarcas metálicas y plazas co
merciales, pasando pi,r las ciuda
des mas flureoientes. En las vias 
principales, yá diílancia poco mns 
ú menos de 40 kilómetros, so hu. 
liaban establecidas posadas, que so 
conocían con el nombre de mansio
nes, y entra una y olra h.ibia cusas 
llamadas mutaliones, equivalentes á 
las nuestras de postas. Piedras mi' 
liarías ¡ndrcahan al viajero por don 
de iba y lo que tenia andado del 
camino, 

ct JLojnilla romaná cohslaha, con 
poca diferencia, de l,S00 metros: 
52 estadios conipniiian una milla. 

Solio» estar las maits'tottcs y mu-
tnliunes cerca de los bosques sagra
dos, dé los templos, do los sonlua-
rios que gozaban el privilegio do 
asiló para los criminales; próximas 
á ésjáliias y aliares, ó torres y ata
layas; á puentes, lagos, aguas me-
dicinales, nacimientos y pozos; al 
pie de pintorescas rocas, en los 
puertos ó pasos abiertos en las mon-
¡láñas,. y por último, en los térmi
nos1 de una región ó provincia. Da 
nqui tomabíin nombre, como igual-
ménto dé hallarse situadas junto al 
hito que señalaba las diez y alguna 
vez las siete millas de camino, ó 
inmeilialas á un árbol afamado, ó 
á un tremedal; á. veces de las azo
teas y miradores que engalanaban 
los edilipíos, ó de ,cosas análogas. 
Esta es, pues, la significación de 
algunos de jas voces que se ven en 
los itinerarios, lales como: Ad Lú-

.cos.-.fitlt ¡lércylem, ,AtL Palem, Ad 
S^ci\ana,¡Ád, Asyla; Ad Sláluas, Ad 

.Aras, Ad Séplcm Turres, Ad Pón-
lem, Ad Dúos Póntes, Ad Aquas, Ad 
Putea, Ad Séjilem aras, Ad Lippos, 
Ad Séptém frálres, Ad Sórores, Sub 

• Salliii 'Ad Fines; Ad Décumo; Ad 
Siiplimum; Ad FréMaum, Ad iló-
rumit-Aft Solaría, Ad Koalas, .Ad 
Málrem ¡lágnam, Ad l'ulálium, Ad 
Lápidem. Ad Pyrum, Ad Ansam, Ad 
Aquilas, Ad Pérlicas, etc. 

Los mimbres de muchts de los 
actuales pueblos, sitios y caminos 
pueden ser también un eficaz auxi
lio pora conocer la dirección de 
las romanas vias, porque la indican 
muy claramente. De Via lata se ha 
formado Camino de la Piula; ó igual 
corrupción han sufrido las voces 
Vía réijia, via consularis, pratoria 
pública, etc. Indican, pues, camina 
romano las palabras camino, camiilo, 
arrecife, carrera, carretera, via, cal-
tada, estrada, geira (por los giros y 
vueltas), morato, moraifa, y otras: 
como Ambas vias. Bono via, Itecti-
via, l'tacún, Viacjba, Viada, Viana, 
Viátor, Yálor, Viavélez, Veas; Es
trada de Agullana, de Géres; la Cal-
tuda de Salamanca, los pagos de la 
Callada, en Darnjas de Meló, la Cal-
zuda de Oropesa, la Calzada de Ca-
lalrava, Santo Domingo de la Calza
da, Calzadilla, Carretillas, Catran-
chusa y Slascurreras; Roa, /iodo. 
Rodilla, Rola y Rueda; Retuerta y 
fíclorlillo. Galiana de los Moros; Ro
ma, Romunones, y Romaneos (cun 
aliisinn á los Rumanos); Altarejos, 
ni Hilo, Hila, Piedrakila, Fines, 
Finiana, FiiSuna, etc. 

Con estas prevenciones, y con 
la inspección ocular del terreno, 
día llegará en que se aclaren los 
puntos dudosos del itinerario do 

i Antonino Augusto, y del de la Vio 
I Hercúlea, que iba desda Cádiz 8 



Roma., lisli! so y¿ usculpldo en Ires 
vasos ilu pial», que se liiillorun el 
año de 1852 en Vicarello, cerca 
del lago de Bracciano, en las céle
bres Aguas Apolinares. 

LAS caminos quo aparecen de 
todos los expresados monumentos, 
son lus siguientes: 

Corrasflomlcncb 
con Ins pobluuuiiüs do nuestro tiempo. 

plillas 
voioaniis. 

Camino de Arles áNarbona, 
•De allí á Tarragona, 
l'e allí á Cartagena. 
De a|li i Ins cortijos de Cazlona, orillas del Cuadalimar, no lej' S 

do I,inores. 
Sumino l'yrenaeo. 
luncariá. Kigueras. 
Cilniiina ó Cinniana. 
Gonimla.- Gerona. 
Aquis Vocónis. 
Setérras. 
Praetorio. 
Darcinone, y Arragone. 

101 
234 
500 

Ad Fines. 
Anlistiona. 
Pali'uriana. 
'farrncotie. 
Oleáslruro, y Sub Sailu. 
Tria Cápiio. 
Dértosa. 
Intíbili. 
Ildum. • 
Ad'Nónlas, y Sebélaoi.. 

•Sagúnlüm. 
.Valentía. 
Suerónem. 

Ad Stáluas. . 
Ád 'fúrres. 
Ad Ello. 
.Aspis. 
l l i c i . 
Thiar. 
Cartilágine Sparlaria. . 
Eliocroca. 

Barcolnna, y algún otro punto inme
diato. 

Tarrognnu. 

Torlosa. 

Mnrviedro. 
Valencia. 
Hacia' Cullcr.), cerca de la desetn-

bocadura del Júcar. 
Hacia Oliva. 
H.iciíi (¡I Castillo do S. Juan. 
Ilácia l'eñas do Alvlr. 
llácia el rio de las Aguas. 
Elche. 
San Ginés do Orihuela. 
Cartagena. 
Lorca. 

(Continuará ) 

SOS 

15 
15 
11 
12 
i 5 
15 

17 
20 
17 
•15 
iO 

21 y 25 
2Uy 24 

17 
27 
24. 

22 y 24 
22 y 24 

J6 
. 20 

22 
9 

24 
24 
24 

' 27 
25 
41 

Da las o O d n a » de nuclenda. 

Administración principal de lientas 
Eslancailas de h provincia di León. 

N ú m . 312. 

S E l l O S D E CORREOS. 

L a Dirección g'-neral de 
Rentas Estancadas , COH fe
cha 19 del actual dice á esla 
Administración principal lo i/ue 
sigue. 

»No obstante las severas 
prevenciones que en virtud de 
órdenes de esla Dirección y de 
las autoridades de las provin
cias han debido hacerse á los 
Estanqueros, con el fin de que 
se abstengan de recibir para la 
venta sellos de correos que no 
les sean entregados por las Ad
ministraciones de Rentas Estan
cadas, aun cuando no duden 
de su legitimidad, bajo la pena 
de separación de sus destinos, y 
sin perjuicio de las demás que 
procedan en el caso de que los 
sellos resulten falsos; es lo cier
to que el abuso c o n t i n ú a ; y 

que los íalsificadorcs prevalién
dose unas veces de la buena 1c 
é ignorancia de ¡os Estanque
ros, y otras haciéndoles parti
cipes en el delito, se proporcio
nan de este modo una salida 
fácil á sus productos, que nun
ca podr ían esperar si aquellos 
funcionarios no fallasen á sus 
deberes. Las conoecuencins de 
estos son de una gravedad in 
calculable, 7 alcotán aun mas 
que á los intereses de la Ha
cienda, á los del público en ge
neral. La persona que sin la 
menor desconfianza compra un 
sello en el Estanco para fran
quear una carta que tal vez 
trate de intereses de cuantía ó 
de negocios urgentes, se encon
trará dolorosamente sorpren
dida cuando en vez de la no
ticia de haber llegado á su des
lino, se vea requerida por la 
autoridad, y á riesgo de ser 
envuelta en una causa cr imi
nal, por haber resultado falso 
el sello del franqueo. No hay 
indemnización que compense 

tales peí-juicios, n i debe tenerse 
la menor contemplación con el 
Estanquero que los causa, lle
vado de la codicia de un .mez
quino lucro. La Dirección que 
desea contribuir en cuanto le 
sea dado á evitarlo, y que an
tes que castigar él delito, q u i 
siera precaverle; conociendo que 
algunos espendedores de sellos 
no tendrán tal vez conocimien
to de la absoluta prohibición 
impuesta de no admitir para 
la venta, sino los que reciban 
directamente de la Administra
ción de Estancadas, ha acorda
do encargar á V. S. á fin de 
que nunca puedan alegar el 
pretesto de la ignorancia, que 
reitere nuevamente la espresa
da prohibición á lodos los Es
tanqueros y espendedores de 
sellos de correos .en esa provin
cia, A esle fin encargo á V. S.: 
l .0:Que se saque y conserve 
en esa Administración copia de 
la presente orden, y que á con
tinuación firmen el enterado, 
todos los espendedores del dis
trito de esa capital. S." Que sa
quen igualmente copias los Ad
ministradores subalternos de 
Estancadas, y en ellas pongan 
el enterado los espendedores de 
Jos respectivos distritos. 3.° Que 
cada ve/, que se nombre un 
nuevo - Estanquero, se le pre
venga lo mismo por la A d m i 
nistración de donde se provee 
de sellos. Y 4 " Que se publi
que esta disposición en el Bo
letín oficial de la provincia pa
ra conocimiento y gobierno de 
los Alcaldes y demás autorida
des locales, á quienes se reco
mienda en obsequio del buen 
servicio público, y de los inte
reses del Estado, visiten con 
frecuencia los Estancos y de-
mas espendeduri'as de sellos, pa
ra cerciorarse de su legitimidad. 
De haberlo verificado dará V. S. 
el oportuno aviso." 

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial para conocimiento 
del público; prometiéndose esta 
Administración rpic por p irte 
de tas autoridades locales dé
la provincia se egerza el mas 
escrupuloso celo pura evitar el 
fraude rjue pueda cometerse en 
la espendicion de sel/os de cor
reos, con lo demás i/ue parti
cularmente se las encarda en 
la orden inserta, i t o r j 27 de 

Julio de 185S.= .£7 Adminis
trador, José Antonio Escarpiza. 

Kúm. 313. 

TABACOS. 

Vor la Dirección general 
de Rentas Estancadas se me 
comunica la S e a l orden si
guiente. 

.»Ilmo. Sr .=Conformándose 
la Reina (q. D. g.) con lo pro
puesto por V . I . y con lo i n 
formado por la Sección de Ha
cienda del Consejo Real, se ha 
servido resolver, que el precio 
de treinta y seis rs. libra á que 
en la actualidad se espende el 
tabaco-polvo, se rebaje á vein
te rs. libra desde 1.° de Agosto 
próximo, y que la diferencia 
de precio que tengan pagada 
los estanqueros, por las exis
tencias de dicha clase de tabaco 
que les resulte en 31 de Julio, 
se les abone en especie, con ta
baco de la misma clase.=De 
Real orden lo digo á V. I . pa
ra los efectos que son consi
guientes." 

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia 
para conocimiento del público, 
encargando á los Sres. Alcal
des de los pueblos en cuyos es
tancos exista la referida clase 
de tabaco-polvo, se personen 
en la noche del 3 I en las es-
pendedurias, librando testimo
nio de las existencias que de 
la mencionada clase apareciese 
en las mismas, el cual ha de 
remitirse 11 esta Administra
ción. León 28 de Julio de 18:18. 
= / ! / Administrador, José An
tonio JCstarpiío. 

l i e l a s AyuiUamlci i tow. 

Alcalilia consfitncioiml de Fuenles de 
Carbojal. 

Deseando este Ayunlainien-
to y Junta pericial formar un 
amillaramienlo lo mas exacto 
posible á fin de que la contri
bución sea repartida con la 
debida eqtiidad y proporción, se 
hace preciso, corno requisito in
dispensable, que todos los que 
posean en el término jurisdi-
cional de este Ayunianiiento fin
cas rústicas y urbanas y demás 
bienes sujetos á la contribución 
territorial del próximo año d^ 

• y- ív 



1859, presenten en la Secfela-
ría del municipio relaciones j u -
railas conlormc al úllíino mo
delo circulado en el Boletín ofi
cial en el preciso té rmino de 
veinte dias contados desde la 
inserc on de esle anuncio en el 
lioletin oficial; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo la Junta se con-
crelará á lo prevenido por ins-
t i ucion y los contribuyentes mo 
rosos no tendrán derecho á re
clamar cosa alguna sin alegar 
de agravios. Fuentes de Carba-
j ; . ! Julio 17 de 1858.=E1 A l 
calde, Isidoro Rodriguez. 

Ayunlamionlo cuniltlucitmal de Oencio 

Iiislalada la Junta pericial 
que lia de proceder á la for
mación del amillaramiento que 
ha de servir ele base para la 
imposición de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana-
d o i ú en el año próximo de 
1859, iodos los contribuyentes 
os! vecinos corno forasteros pre-
senLirán en la Secretaría sus 
n ' l iriones ajustadas á los actua
les modelos, dentro del t é r m i 
no de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial; p a r án 
doles en caso contrario el per-
iuicio A que haya lugar. Oencia 
l á de Julio de 1858.= El A l -
Ciilde, Francisco González. 

lio 23 de 1 6 5 8 — É l Alcalde, 
Antonio Castellanos.=Juan P é 
rez Mencía, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Co-
rullon. 

Hallándose instalada la Jun
ta pericial de este distrito para 
proceder á la formación ó rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución 
de inmuebles del año próximo 
de 1859, se hace preciso que 
todos los propietarios vecinos y 
forasteros que disfruten fincas 
en esle alcabalatorio cualquiera 
que sea su clase ó género de 
riqueza que por ellas disfrute, 
presenten en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento relaciones j u 
radas para cuyo efecto se les 
concede el plazo de treinta dias 
á contar desde la publicación de 
esle anuncio en el Boletin de 
la provincia, teniendo entendi
do lodos que el que así no lo 
verifique será juzgada su rique
za de oficio sin que tenga l u 
gar después á reclamación de 
n ingún genero, parándole el 
perjuicio de pagar la contribu
ción que corresponda al pro 
duelo líquido que se le gradúe . 
Gorullón y Julio 20 de 1858 
= £ 1 Alcalde, Juan González 
Romero.. 

Alcaldía constitucional de Cas-
t rol ierra. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento que ha 
de verificar la rectificación del 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería riel año de 
1859, acordó en este dia que 
lodos los vecinos y forasteros 
que posean fincas y demás bie
nes sujetos i dicha contribución 
i-n l én iMi io del mismo, presen 
l - M i en I . , S-creíaría del misino 

•l.it'iuir'S }:!r;id:>s r n el lérmi 
.•i de (¡ lime dias contados des-
. '¡i inx'rcion en el Boletin 

oliciíd de la provincia, pues pa-
siri-is sin verificarlo la Junl-.i 
;>•> jiizgará de oficio y con ar 
rt-glo á los dalos que adquieni 
sin que tenga derecho á recla-
nucion algi)fla. Castrotierra Ju-

ANUNCIO OFICIAL. 

Dirección general de Administración 
mililar. 

Debiendo proceilersc á coutrgt&r 
pur un año ñ conUr desde 1." de Octu
bre próximo, el sumiimlro de pon j 
pienso que con arreglo al pliego ge
neral de condiciones aprobado en Keul 
úrdeu de S de Agosto de 1850 y odi 
clones J modiliciickines introducidas 
posterlurmcnle por olrns diferentes 
Beatos órdenes, corresponda ó las tro 
pns y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por el dislriln de las Islas 
Cunarlas, se convoco por el presente & 
mi:) pública y formnl liritnclnn cun en 
lera «ujecinn ó las reglas y lormallda 
des siguientes: 

1? La subnila srrá simultónea 
KMulia lusor en los estrados de la Di 
red-ion gi-neral de Ailiniiiblnicinn mil i 
lar y en los de la Intendencia del dMi¡. 
lo . bujo la presidencia de sus resperti 
,0* getes, h la una del dia 30 de Agoslo 
• iñximo. con arreglu á lo prescrito en 
•I Real decreto de 27 de Febrero dé 
\Soi é Instrucción de 3 de Junio si 
guíenle J múllante ptupotlcione» u i r t 

glodas al formulario que ton el pliego 
general de condiciones y el del precio 
limite, estarú de manifiesto en la secre
taría de dichas dependencias. El precio 
limite se publicará en todas partes ocho 
dias antes del señalado para las subastas. 

2! A las referidas proposiciones de
bería acoropañar los liciladores, como 
garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documenta justiOcaliva del 
depósito hecho en la Caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las provincias, por la cantidad de reales 
vellón 36.000 bien en metílico ó su equi. 
valente, según las colizacioues ollciales, en 
papel de la Deuda del Kstailo consolidada, 

diferida del 3 por 100, ó bien en accio
nes de raneteras y ferro-carriles, ad
misibles según el Rcnl decreto do 27 de 
Agosto dn 185a, por su valor nominal. 

3? Las proposiciones se presenta-
áu en pliegos cerrados antes de consti

tuirse el Liibuual de subasto, y no se po
l ín admitir mas, ni retirar las pre

sentadas, principiado el acto. Dada la 
hora de empezar lu subasta, se princi
piará í redactor el ocla, haciendo cons
tar los pliegos cerrados, cuyo número so 
contará yse irinabriendo estos sucesiva
mente, para que su contenido se insrri-
ba en U misma; pur consiguiente, desde 
que se abra la sesión hasta que termine, 
no liabií discusión ni otra cusa que la 
lectura de lo ya escrito y encontrado en 
dichos pliegos, pues el de condiciones es 
bastante para salUfacer i los liciladores. 
No se admitirán las proposiciones quo 
seon superiores í los precios limites en 
sus resultados totales, ni tampoco las que 
carcican de los requisitos prevenidos, 
como'son el depósito hecho y las demás 
reglas establecidas en el modelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte 
mas ventajosa. 

4? Si hubiese entro las proposicio
nes presentadas dos ó mas ¡guales y 
admisibles, cooteuderín sus autores en
tre si, sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán al tanto por ciento del 
importe total del servicio y no sobre de 
terminados artículos del mismo, ni sobre 
punios ó provincias en particular: cerra< 
do lo licitación, el presidente de dicho 
tribunal declarará aceptada la proposi 
ciou que hoya resultavlo mas ventajoso; 
pero si los autores de proposiciones igua
les no entrasen en contienda ni ninguno 
mejorase la suyo, el tribuuol resolverá 
la cucstiuu por Ja suelte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida pnr 
esta. 

S? Cuando la proposición mas bene-
driosa obtenida en la capital del distrito 
fuese igual í la aceptada por el tribunal 
de subo*!» de esta Dirección general, se 
veridi'ará nueva licitoi lou en esta coi le 
en los mismos estrados de la referida 
Dirección, el día y hora que se scftalará 
con la debida anticipación, en I» cual solo 
lomarán parte tos autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndosc á la 
adjudicación del servicio en favor de 1> 
que resulte roas ventajosa, conforme á 

, lo establecido j g la lutetior tegla 4.* 

6.* El remate no podré causar efec
to hasta lauto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S M . 

7* El compromiso del mejor postor 
eropenrá desde quo se verillque el re
mate á su favor y solo cesará su empe
ño en el caso que no mererca aquel la 
Real aprobación. 

3.* Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidos, están obligados 
ó hallarse presentes ó logalmeote repre
sentados en el acto do la subasta con 
objeto de que puedan dar las adoracio
nes que se necesiten, y en su coso acep
tar y Armar el ocla del remate. Madrid 
17 do Julio de 1 8 5 8 = 0 . O. de S. E., 
El Secretarlo, Domingo Aldarose. 

Es copia.<="Terín. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad Palentina-Ltoneta.—Ad-
mintelracion local. 

Está muy cercano el dia 

en que la Sociedad ha de po 

ner en actividad estas fábricas, 

y tiene calculado el tiempo que 

nccesila para lograr su objeto. 

Siéndola pues, indispensable 

braceros de distintas clases que 

deseen dedicarse á trabajos de 

minas y otros esleriores, lo 

anuncia en el Boletin oficial de 

la provincia, á fin de que l l e 

gue á conocimiento de los pue

blos de la misma. Suplico á los 

Alcaldes constitucionales y pe

dáneos, tengan la bondad de 

inspirar entera confianza á sus 

convecinos, de que la Adminis

tración de mi cargo les satisfa

rá cumplidamente los haberes 

que les marque por justa re

compensa de sus trabajos. 

San Blas de Sabero y Julio 

25 de 1858.=E1 Administrador 

local, Victorino Luna González. 

E n el cstableci-
míctifo <le Andrés 
Grcppi se halla de 
venia vino Champa
ña espumoso de 1.a 
clase á .10 rs. botella. 

Imprenta de la Viudo i Hijas da Millón. 


